
ORDENANZA Nº 264/80

VISTO:

La actualización de las normas vigentes para la actuación de vendedores ambulantes practicada 
mediante Ordenanza Nº 263/80, y;

CONSIDERANDO:

Que en la misma se reglamenta la forma en que ellos realizarán sus actividades en la jurisdicción 
Municipal de Sunchales;

Que resulta  necesario  reordenar  el  texto  del  Art.  42-  Capítulo  IX de  la  Ordenanza  Nº  236/80 
(Ordenanza Tributaria) que contempla el mismo aspecto;
Por todo ello:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUNCHALES:

RESUELVE

Art. 1º) Modificase el texto del Art. 42- Capítulo IX de la Ordenanza Nº 236/80 el que quedará redactado 
de la siguiente forma:
“Los vendedores ambulantes no domiciliados en éste distrito abonarán los siguientes derechos:

VENTA DE VERDURA Y/O FRUTAS
                Hasta el 30/8/80     A partir del 1/9/80

Los que marchen a pie, por día $   5.000 $   7.000
Los que hagan uso de vehículos, por día $ 15.000 $ 17.000

VENTA DE ARTÍCULOS DE TIENDA
A pie o en vehículos, por día $ 30.000 $ 33.000

VENTA DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR
A pie o en vehículos, por día $ 30.000 $ 35.000

VENTA DE JOYAS, RELOJES, CAJAS DE MÚSICA, ETC.
A pie o en vehículos, por día $ 50.000 $ 80.000

ARTÍCULOS VARIOS NO ESPECIFICADOS
A pie o en vehículos, por día $ 15.000 $ 17.000

VENTA DE RIFAS
Correspondiente a entidades y/o realizadas por vendedores,
 ambos no radicados en la ciudad de Sunchales, a pie o en
 vehículos, por día $ 15.000 $ 20.000

Para poder actuar como vendedores ambulantes, todos ellos deberán cumplir previamente con las 
disposiciones exigidas por la Ordenanza Nº 263/80.-

Art. 2º) La presente Ordenanza será refrendada por los Señores Secretarios de Hacienda, de Gobierno, y 
de Obras y Servicios Públicos.-

Art. 3º) Elévese copia de la presente a las Secretarías de Hacienda, de Gobierno, al Jefe de Contaduría y al 
Jefe del Departamento de Recaudación.-

Art. 4º) Cúmplase, comuníquese y archívese.-



    Sunchales, 16 de julio de 1980

DR. JUAN JOSE DAGA CARLOS ALBERTO REYES CUEVAS                CPN. JOSE ANTONIO MENDEZ
 SEC. DE GOBIERNO          INTENDENTE MUNICIPAL  SECRETARIO DE HACIENDA

ARQ. RICARDO E. VICENTINI MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES
              SEC. DE OBRAS Y SERV. PCOS.
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